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CIRCULAR NO. 3 LIC-150077 A OFERENTES 

 

 

1. Considerando que el pliego es específico para herramientas de 15,000psi “presión de trabajo”, por 
favor aclarar si esto incluye que los elementos (gomas) del empacador mecánico tengan que estar 
certificados para soportar 15,000psi de diferencial a 400F.  

R.1.- Si, se necesita una certificación de que el Packer y su conjunto soporte la presión de 15k psi. 

 
2. En la planilla de precios se puede ver que en la descripción de las herramientas hidráulicas de fondo 

se tiene la descripción “annulus operated”, por favor confirmar si todas deben ser operadas por 
anular o se aceptan excepciones para herramientas que necesiten presión por directa para ser 
operadas.  

R.2.- Si se aceptan excepciones. 

 
3. Por favor aclarar cuantos años de experiencia mínima de forma activa se requiere en cada uno de 

los servicios requeridos (DST, WT).  

R.3.- De acuerdo a pliego técnico de especificaciones, Adjunto 1 del paquete de invitación, se ha 
solicitado que la empresa oferente acredite su experiencia en el rubro, en los últimos 5 años, junto 
a su curriculum empresarial donde detalle los trabajos realizados. No se ha indicado un criterio 
obligatorio “Pasa/No pasa” para la empresa, respecto a la experiencia en el servicio, mas si se ha 
determinado un criterio obligatorio para el personal: “o Proveer personal técnico: Supervisor 
DST;  Well Testing & operador de Packer con 5 años de experiencia en el servicio.” 

 
4. Por favor proveer una fecha estimada de cuando se tendría una respuesta de adjudicación para la 

empresa ganadora y cuando tiempo después de esta adjudicación se planea ejecutar el primer 
trabajo.  

R.4.-  

 Se estima el envío de la nota de adjudicación para la  primera semana de 
diciembre de 2015. 

 De acuerdo a como fuera informado en el pliego administrativo, la ejecución del 
1er. Trabajo bajo este contrato, se estima en  Febrero del 2016. 

 
5. Considerando que se tratan de pozos exploratorios con reservorios de presión considerable, por 

favor confirmar si no se requiere el servicio de data de fondo en tiempo real.  

R.5.- El servicio puede ser opcional. El oferente podrá ofertar otros servicios para consideración de 
YPFB Chaco y así también podrá agregar otras tarifas en planilla adicional al Adjunto 6, que 
considere podrían ser necesarios para este servicio. 
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6. Se solicita al oferente completar y remitir en la Sección 3 de su oferta técnica, el formulario 
“Declaración de Incompatibilidad”, adjunto a esta circular, aplicado a procesos de contratación en 
el marco de la SEGUNDA FERIA YPFB COMPRA 2015: 

R.6.- Los proponentes deberán declarar las relaciones de parentesco hasta tercer grado de 
consanguinidad (padres, hijos, abuelos, hermanos, nietos, tíos y sobrinos) y segundo grado 
de afinidad (padres, hijos, abuelos y hermanos del cónyuge) con personal que trabaja en 
YPFB Chaco. 

 

* FIN DEL DOCUMENTO * 


